
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación, dentro del expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra de “Centro de servicios al transporte de
Villafranca de los Barros”.

A fin de proceder al pago del importe de los depósitos previos
a la ocupación y la firma de las actas de ocupación, referidos a
los terrenos sobre los que se llevará a cabo la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con los artículos 52.6 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordan-
tes de su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expro-
piación de referencia para que comparezcan en el lugar, día y
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de
forma fehaciente tanto su personalidad, como la calidad con la
que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados,
sin cuyos requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfe-
cha cantidad alguna, dándole, en tal caso el destino previsto
en la Ley.

Mérida, 5 de septiembre de 2002.

El Secretario General,
(P.D. Orden de 30 de julio de 1999,

DOE de 3 de agosto),
RAFAEL PACHECO RUBIO

A N E X O  I I

CUERPO SUBALTERNO

FECHA: Miércoles, 25 de septiembre de 2002.

LUGAR: Escuela de Administración Pública

Avda. de la Libertad, s/n.

MÉRIDA.

HORA: 17:00 horas.

A N E X O  I I I

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE: D. Pio Cárdenas Corral.

VOCALES:
Dª Agustina Romo Huertas.
D. Nemesio García Montero.
D. Miguel Alcaide Muñoz.

SECRETARIO: D. Evelio Gómez Pache.
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